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ACTA ACUERDO CCT 1499/15E – ALEARA CON IVISA 

 

Entre el Sindicato de Trabajadores de Juegos de Azar, Entretenimiento, Esparcimiento, 

Recreación y Afines de la República Argentina (ALEARA), representada por su Secretario 

Gremial Dr. Guillermo Ariel Fassione -en adelante EL SINDICATO- con domicilio en Alsina 946/8 de 

esta ciudad, y la firma IMPRESORA INTERNACIONAL DE VALORES S.A., representada por el Sr. 

Roberto Javier Rosenzvit, Director de Recursos Humanos, DNI 17.029.215 -en adelante LA 

EMPRESA- con domicilio a los fines del presente en Av. Del Libertador 6570 Piso 11 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, se acuerda lo siguiente: 

 

I.- Consideraciones Previas 

Que las partes han mantenido reuniones tendientes a lograr un acuerdo que satisfaga las 

expectativas y resulte adecuado en el marco general del país. 

 

Que ante el pedido especial del gremio de adelantar el inicio de la negociación paritaria anual al 

mes de julio 2022 y de extender en forma excepcional la vigencia del acuerdo a 10 meses, 

formalizando un acuerdo del 1ero de julio 2022 al 30 de abril 2023, al que la Empresa accede. 

 

Que el actual escenario, impone implantar medidas e iniciativas que permitan mitigar el escenario 

de incertidumbre, preservar las fuentes de trabajo y fortalecer el paradigma de colaboración que ha 

caracterizado y caracteriza al vínculo entre las partes, como una de las fortalezas para enfrentar 

una crisis de dimensiones inusitadas. 

 

Que como consecuencia de ello, resulta inexorable adoptar un sinnúmero de medidas entre las que 

se destaca una clara vocación de ambas partes por desplegar una estrategia defensiva del nivel de 

empleo, preservando recursos humanos y técnicos valiosos, sin perjuicio de la forma y manera en 

que ello se llevará a cabo.  

 

Que luego de un largo debate las partes llegan al siguiente acuerdo: 

 

II.- Contenido del Acuerdo 

Conforme se expusiera en el acápite I.- del presente instrumento, La Empresa propone acciones de 

mitigación y amortiguación en el impacto de esta crisis, de modo tal de consagrar como principio 

vector de este entendimiento la colaboración recíproca como mecanismo para elegir las iniciativas 

más pertinentes, generando así un marco de confianza recíproca, donde la preservación del nivel de 

empleabilidad existente opere como garantía para actuar con la mayor flexibilidad creativa en el 

plano organizacional y el consecuente equilibrio social en las fórmulas que en el plano laboral se 

implanten. 

 

II.1. Para hacer frente y mitigar la pérdida de poder adquisitivo del último año, las partes acuerdan 

el pago de una suma no remunerativa por el plazo de seis meses a contar desde julio 2022 a 

diciembre 2022, cuyos valores para cada categoría surgen de la “Escala salarial a Julio del 2022” 

adjunta. Sin perjuicio de su naturaleza, esta suma tendrá incidencia en el pago del segundo SAC 
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2022 y será proporcional a lo devengado por los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de ese año, pasando a ser remunerativa y conformando el salario básico de 

cada categoría a partir del mes de enero del 2023. 

Se acuerda también el pago de una suma no remunerativa por el plazo de cuatro meses a contar 

desde septiembre 2022 a diciembre 2022, cuyos valores para cada categoría surgen de la “Escala 

salarial a Septiembre del 2022” adjunta. Sin perjuicio de su naturaleza, esta suma tendrá incidencia 

en el pago del segundo SAC 2021 y será proporcional a lo devengado por los meses de septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de ese año, pasando a ser remunerativa y conformando el salario 

básico de cada categoría a partir del mes de enero del 2023. 

Se acuerda también el pago de una suma no remunerativa por el plazo de cinco meses a contar 

desde noviembre 2022 a marzo 2023, cuyos valores para cada categoría surgen de la “Escala 

salarial a Noviembre del 2022” adjunta. Sin perjuicio de su naturaleza, esta suma tendrá incidencia 

en el pago del segundo SAC 2021 y será proporcional a lo devengado por los meses de noviembre y 

diciembre de ese año, pasando a ser remunerativa y conformando el salario básico de cada 

categoría a partir del mes de abril del 2023. 

Se acuerda también el pago de una suma no remunerativa por el plazo de tres meses a contar desde 

enero 2023 a marzo 2023, cuyos valores para cada categoría surgen de la “Escala salarial a Enero 

del 2023” adjunta, pasando a ser remunerativa y conformando el salario básico de cada categoría a 

partir del mes de abril del 2023. 

Se deja aclarado que en todos los casos, los pagos NR serán liquidados en rubro aparte. 

 

No siendo para más, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de Julio del año 2022. 

 

 
           Roberto Javier Rosenzvit                 
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